
 

Posa’t en contacte amb els teus delegats i del

CCOO i et tramitaran la fitxa d’afiliació 

o bé afilia-t’hi directament a través de la web

www.ccoo-serveis.cat 

Fitxa d’afiliació    data ............... / .... ..................................................
 

Nom i cognoms ..................................... .......................................................................................................................................................................
 

DNI .…….........……....................................   Telèfon …................................... ...............…......... Data naixement  ......... .... / ............... 
 

Adreça ............................................ ...............................................................................................................................................................................
 

Població .......................................... ..............................................................................................................  Codi postal ......... .................................
 

Empresa/centre de treball ......................... .......................................................................................................................
 
Correu electrònic ……………………………………....….............. .......................................................…....   

                     Signatura d’afiliació

 

Ordre de domiciliació codi internacional IBAN:   

E S                     
IBAN                    NÚMERO D’ENTITAT       OFIC INA                           DC  COMPTE 

Amb la meva signatura autoritzo a CCOO per carregar  al meu compte els imports corresponents. 
Concepte: quota sindical - Tipus de pagament: periò dic        

 

Localitat ......................................... ......................................... Signatura d’ordre de domiciliació

 

(Fes-la arribar als teus representants de CCOO o en via-la directament a Via Laietana, 16-2n –

PROTECCIÓ DE DADES:  

Les teves dades seran incorporades a un fitxer del qual és titular la Confederació Sindical de la Comissió Obrera 
Nacional de Catalunya. També seran incorporades a un fitxer de la Confederación Sindical de Comisiones Obreras 
i de la Federació corresponent al sector a què pertany l’empresa en què treballis i que pots comprovar en 
www.ccoo.cat. La finalitat del tractament de les teves dades en aquests fitxers es el manteniment de la teva 
relació com a persona afiliada amb les concretes finalitats establertes en els estatuts. A més aquestes dades 
podran servir per enviar-te informació sobre les activitats i acords de col·laboració als que s’arribi amb altres 
entitats. Sempre estaràs informat en www.ccoo.cat, o en la web de la CS CCOO, dels acords i de les dades 
d’aquestes entitats. Pots exercir els teus drets d’accés, rectificació, cancel·lació i, en el seu cas, d’oposició, 
enviant una sol·licitud per escrit acompanyada de la fotocòpia del teu DNI i indicant “PROTECCIÓ DE DADES”, al 
domicili de la CS CONC, situat en Via Laietana, 16, 08003 Barcelona, per al fitxer de la CS CONC, i al domicili de 
la CS CCOO, situat en el carrer Fernández de la Hoz, 12, 28010 Madrid, per als fitxers de la CS CCOO i de les 
federacions. Si tens algun dubte pots enviar un correu electrònic a lopd@ccoo.cat o trucar al telèfon 934.812.902
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Con el RD 625 del 2014 
de los procesos de incapaci
primeros 365 días. 
 
En este díptico te inform
del sistema de altas y ba
 
Ante cualquier duda, contacta 
delegadas de CCOO. 
 

Las ba
laboral

el RD 625 del 2014 entró en vigor una nueva regulación 
incapacidad temporal (IT) durante los 

informamos de algunos conceptos básicos 
bajas médicas. 

, contacta con  tus delegados y 

s bajas 
laboral es ALGUNAS 

CUESTIONES 

BÁSICAS 



Actuaciones y plazos seg
 

Si tienes una enfermedad tienes dere

 
 
 

TRAMITACIÓN DE LA BAJA SEGÚN DURA
Duración 

prevista de la 
baja 

Fecha de baja 
Fecha 1ª 
revisión / 

alta 

Siguientes

Muy corta: 

1- 4 días 
naturales 

Alta y baja en el mismo acto médico. La 

prevista podrá ser la misma que la de la ba

los 3 días naturales siguientes. 

El trabajador puede solicitar reconocimiento
día de alta fija, para valorar si es necesario 

En este caso, el médico emitirá un part

de baja que anulará el alta anterior. 

Corta: 

5 - 30 días 
naturales 

Día del acto 
médico, 
consignando 
fecha de próxima 
revisión 

Máximo 7 
días 
después de 
la baja 

Entre l
part
no podr
difer
días natural

Media: 

31 - 60 días 
naturales 

Día del acto 
médico, 
consignando 
fecha de próxima 
revisión 

Máximo 7 
días 
después de 
la baja 

Entre los diferentes 
partes de confirmación 
no podrá haber una 
diferencia de más de 
días naturales

Larga: 

61 días naturales 
o más 

Día del acto 
médico, 
consignando 
fecha de próxima 
revisión 

Máximo 14 
días 
después de 
la baja 

Entre los diferentes 

partes de confirmación 

no podrá haber una 

diferencia de más de 

días naturales

IMPORTANTE: La incomparecencia a la revisión médica prevista
de baja y confirmación, puede suponer la alta médica . 

Documentació n que el tr abajador o tr abajadora debe de entregar a l
 Baja dura ción  prevista M uy corta: Otras dura ciones

Parte de baja + alta y de confirmación 
en su caso: antes de las 24 horas 
siguientes. 

El parte de baja y l

durante los 3 días h

El parte de alta, en l

siguientes a su expedició
 

según tipo de IT (Incapaci

recho al tiempo y condiciones necesarias

N DURACIÓN       PRESTACIONES SEG

uientes Revisiones 
médicas 

. La fecha de alta 

que la de la baja o alguno de 

ocimiento médico para el 
es necesario continuar de baja. 

un parte de confirmación 

Entre los diferentes 
partes de confirmación 
no podrá haber una 
diferencia de más de 14 

s naturales 

Entre los diferentes 
partes de confirmación 
no podrá haber una 
diferencia de más de 28 
días naturales 

Entre los diferentes 

partes de confirmación 

no podrá haber una 

diferencia de más de 35 

días naturales 

dica prevista en los partes 

entregar a l a empresa:  
ciones  de baja: 

los de confirmación, 

hábiles posteriores.  

alta, en las 24 horas 

expedición.  

IT DERIVADA DE ENFERMEDAD 
COMÚN O ACCIDENTE NO 

LABORAL 

DERECHO A PRESTACIÓ
Enfermedad común: Periodo 
mínimo de cotización de 180 días, 
en los últimos 5 años. 
Accidente NO laboral: no existe 
requisito 

EL TRABAJADOR/TRABAJADOR
Del 4º al 20º día 

El 60% de la base reguladora* 

A partir del día 21 
El 75% de la base reguladora* 

¿QUIEN
Del 4º al 15º día 

Empresa 

A partir del 16º día 
Mutua o INSS 

¿QUIEN SE RESPONSABILIZA DEL TRATAM
Médico de cabecera o especialista 

de la Seguridad Social 

* Estas cantidades pueden mejorar
aplicación o por acuerdo con la empresa. 
Estas mejoras son pagadas por la 
finaliza la relación contractual estan

(Incapacidad Temporal)  

arias para curarte 

S SEGÚN TIPO DE IT
 IT DERIVADA DE ENFERMEDAD 

PROFESIONAL O ACCIDENTE 
LABORAL 

A PRESTACIÓN 

s, 
No existe requisito de cotización 

previa 

TRABAJADORA RECIBIRÁ 

 
Día del accidente o enfermedad 

100% del salario 

 
Desde el 2º día 

El 75% de la base reguladora* 

EN PAGA? 

Día del accidente o enfermedad 

Empresa 

Desde el 2º día 

Mutua o INSS 

RESPONSABILIZA DEL TRATAMIENTO MÉDICO? 

o especialista Mutua o bien médico de cabecera o 

especialista de la Seguridad Social (si 

la empresa tiene las contingencias 

profesionales con el INSS) 

ejorar en función del convenio colectivo de 
empresa.  
a empresa y, por tanto, desaparecen si 

contractual estando de baja.


